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  VICECONSEJERÍA DE SANIDAD Y DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA RESOLUCIÓN Nº 
342/2023 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID ANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ESPECIAL EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN Nº 310/2023 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.3.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se procede a publicar en el Perfil del 
Contratante la comunicación de la Resolución nº 342/2023 del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid al Recurso especial en materia de 
Contratación nº 310/2023, interpuesto por la representación de GREINER BIO-ONE 
ESPAÑA, S.A.U, contra la Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General 
del Servicio Madrileño de Salud, de fecha 18 de julio de 2023, por la que se excluye a la 
recurrente de los lotes 21 y 22 y se adjudica el Acuerdo Marco de “Suministro de catéteres 
intravenosos periféricos, sistemas de extracción para la obtención de muestras de sangre 
para analítica, sistemas de fijación de vías centrales y periféricas, y celulosa precortada 
para oclusión post extracción, para todos los centros dependientes del SERMAS”, 
dividido en 31 lotes, AM PA SUM 45/2022 
 
Con fecha 19 de septiembre de 2023, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid ha emitido Resolución nº 342/2023 acordando: 

 Desestimar el recurso especial en materia de contratación nº 310/2023 
 Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en 

lanterposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista 
en el artículo 58 de la LCSP.  

 Levantar la suspensión automática prevista en el artículo 53 de la LCSP para el 
lote 21 y 22 

 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD Y DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD 

 
 
 

 
 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 57/406562.9/23

Firmado digitalmente por: FERNÁNDEZ RAMOS JUAN JOSE
Fecha: 2023 09 28 10:08


		2023-09-28T12:29:20+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




